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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-66-01 hectáreas del ejido 

"Xkuncheil", municipio de Tenabo, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 

61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de 

noviembre de 1940, se dotó al poblado “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, la superficie 

de 1,200 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 17 de junio de 1988; 

2. Que, mediante asambleas generales de ejidatarios de 20 de junio de 1997 y 30 de junio de 2000, se 

determinó la delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado 

de Campeche; 

3. Que, el 9 de julio de 1997, el ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, quedó 

inscrito en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 

comunidades 04008010122111940R; 

4. Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 
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5. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 

los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 

identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 

para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 

programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

6. Que, en el capítulo “Proyectos regionales” de dicho plan nacional, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  desarrollo 

socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de  mil 525 

kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 

de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 

en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 

medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 

especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 

obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 

se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 

buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 

encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 

originarios mediante consultas. 

7. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

8. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 2020-

2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos de 2020, establecen que la 

construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 

socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 

en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 

capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

9. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 de 

noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 "Relevancia del 

Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

10. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren Maya, 

en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y 

seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con altos 

estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 

Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 

país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona; 
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11. Que el Programa Institucional 2020-2024 de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 

diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 

objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 

movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

12. Que el ejido “Xkuncheil”, en asamblea general de 31 de octubre de 2021, aprobó la celebración del 

convenio de ocupación previa a título gratuito con Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de la unidad 

agrícola industrial de la mujer, el cual fue suscrito el 4 de diciembre de 2021, por los integrantes del 

comisariado ejidal. En dicho convenio, se autorizó ocupar a título gratuito la superficie materia del convenio, 

hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a cuenta de la 

indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

13. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/224/2023, de 15 de mayo de 

2023, y con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley Agraria 

y el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), solicitó al 

titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 

00-66-08.74 hectáreas de terrenos del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, para 

destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias, Tramo 2 Escárcega-Calkiní; 

14. Que la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 29 de 

mayo de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 

DGOPR-DE/SOE-04CC/0092FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023; 

15. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 24 de julio de 2023, en el que señalan que 

la superficie real a expropiar al ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, es de 00-66-01 

hectáreas de terrenos de temporal de uso parcelado, lo cual se describe en el siguiente plano y cuadro de 

construcción: 
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*Meridiano central de referencia 90° 21’. 

Asimismo, señala que las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. 
Núm. 

parcela 

Calidad 

agraria 

Calidad de la 

tierra 

Polígono en el  que 

se localiza 
Sup. afectada  (ha) 

1 57 Ejido Temporal I (único) 00-66-01 

 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 00-66-01 ha 

16. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada 

a la Secretaría de Turismo, como se indica en la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

17. Que a los integrantes del comisariado del ejido “Xkuncheil” se les notificó el 13 de octubre de 2023, la 

solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les informó 

que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho plazo no 

realizaron manifestaciones; 

18. Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) emitió el dictamen 

valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-1816 y genérico G-35819-ZND, de 23 de octubre de 

2023, en el que determinó que el monto total de indemnización asciende a $170,505.50 (ciento setenta mil 

quinientos cinco pesos 50/100 M.N.) con base en el valor comercial de la superficie a expropiar; 

19. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 

opinión número SOTA/DGOT/078/CAM/FONATUR TM2/0034/2023 “respecto del procedimiento de 

expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., por una superficie de 558-91-90 hectáreas”, que 

corresponden a diversos ejidos, entre ellos, “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, por la 

superficie de 00-66-01 hectáreas; 
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20. Que la DGOPR, el 7 de diciembre de 2023, emitió dictamen en el que determinó “procedente la 

expropiación por causa de utilidad pública, a favor de Fonatur Tren Maya S.A. de C.V. para destinarse a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, con una superficie de 00-66-01 hectáreas, de terrenos de temporal de uso específico 

Unidad Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM) del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de 

Campeche”; 

21. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 

que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 

los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 

Maya que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico deben continuar a 

cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 

VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 

por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 

es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias; 

II. Que la superficie de 00-66-01 hectáreas de terrenos de temporal de uso parcelado, pertenecientes al 

ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de 

obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como 

a la prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 

acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 

transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 

un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 

transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 

mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 

económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 

de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 

patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 

entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 

sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 

manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 

fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DE/SOE-

04CC/0092FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, se advierte que la superficie que se solicitó expropiar 

al ejido “Xkuncheil” fue de 00-66-08.74 hectáreas; sin embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, 

resultó que la superficie real es de 00-66-01 hectáreas de terrenos de temporal de uso parcelado, como 

consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación de 24 de julio de 2023, 

motivo por el cual la superficie a expropiar del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, 

debe ser de 00-66-01 hectáreas; 

V. Que de las constancias señaladas en el resultando 17 del presente instrumento, se acredita que en el 

procedimiento DGOPR-DE/SOE-04CC/0092FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, se otorgó garantía 

de audiencia al órgano de representación del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, 
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toda vez que se les notificó la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a 

expropiar, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio 

materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 

del RLAMOPR; 

VI. Que el Indaabin emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-23-1816 y genérico G-35819-

ZND, de 23 de octubre de 2023, en el cual determinó que el monto de indemnización, con base al valor 

comercial de la superficie a expropiar, es de $170,505.50 (ciento setenta mil quinientos cinco pesos 50/100 

M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento a los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 del RLAMOPR. Con 

base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso parcelado, en la que se 

considere el pago anticipado; 

VII. Que el presente procedimiento de expropiación debe continuar a cargo de Fonatur Tren Maya,  S.A. 

de C.V. hasta su conclusión, debido a que se inició previo a la entrada en vigor del decreto a que hace 

referencia el resultando 21;  

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso parcelado en la proporción que les corresponda; 

IX. Que, de conformidad con los artículos 94 de la Ley Agraria, y 75 y 76 del RLAMOPR, debe ordenarse 

que el decreto expropiatorio se publique en el DOF, se notifique al núcleo agrario por conducto de su 

comisariado ejidal y afectados, y se inscriba en el RAN, en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 

federativa de que se trate y en el Registro Público de la Propiedad Federal, cuando así corresponda, y 

X. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la Sedatu y han sido acreditadas las 

causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-66-01 hectáreas (sesenta y seis 

áreas, una centiárea) de temporal de uso parcelado del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de 

Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., pagar por concepto de indemnización por 

la superficie que se expropia la cantidad de $170,505.50 (ciento setenta mil quinientos cinco pesos 50/100 

M.N.), señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en 

los términos señalados en el considerando VI del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur Tren Maya, S.A. de 

C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en el numeral anterior. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 20 de marzo de 2024.-  Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo 

Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 08-55-98 hectáreas del ejido 

"Santa Rosa", municipio de Tenabo, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 

61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de 

agosto de 1939, se dotó al poblado de “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, la superficie 

de 920 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 16 de julio de 1992; 

2. Que, mediante asambleas generales de ejidatarios de 17 de mayo de 1998 y 30 de agosto de 2004, se 

determinó la delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado 

de Campeche; 

3. Que, el 2 de junio de 1998, el ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, quedó 

inscrito en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 

comunidades 04008004121081939R; 

4. Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

5. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 

los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 

identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 

para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 

programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

6. Que, en el capítulo “Proyectos regionales” de dicho plan nacional, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  desarrollo 

socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de  mil 525 

kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 

de Yucatán... 
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El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 

en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 

medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 

especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 

obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 

se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 

buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 

encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 

originarios mediante consultas. 

7. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

8. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo  

2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos de 2020, establecen que 

la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 

socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 

en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 

capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

9. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 de 

noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 “Relevancia del 

Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo”;  

10. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren Maya, 

en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y 

seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con altos 

estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 

Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 

país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona;  

11. Que el Programa Institucional 2020-2024 de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 

diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 

objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 

movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

12. Que el ejido “Santa Rosa” en asambleas generales de 12 de junio y 1 de octubre, de 2021, y 20 de 

mayo de 2022, aprobó la celebración de los convenios de ocupación previa a título gratuito con Fonatur Tren 

Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común, los cuales fueron suscritos el 10 de octubre de 2021 y 

18 de julio de 2022, por los integrantes del comisariado ejidal. Asimismo, del 28 de junio al 23 de agosto, de 

2022, se suscribieron diversos convenios de ocupación previa con los ejidatarios afectados, respecto de 

tierras de uso parcelado. En dichos convenios, se autorizó ocupar a título gratuito la superficie materia de los 

convenios, hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a 

cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

13. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/218/2023, de 15 de mayo de 

2023, y con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley Agraria 

y el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), solicitó al 

titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 

08-93-66.26 hectáreas de terrenos del ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, para 

destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias, Tramo 2 Escárcega- Kalkiní; 

14. Que la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 25 de 

mayo de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 

DGOPR-DE/SOE-04CC/0062FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023; 
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15. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada 

a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

16. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 31 de agosto de 2023, en el que señalan 

que la superficie real a expropiar al ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche,  es de 08-

55-98 hectáreas de terrenos de temporal, de las cuales 05-61-48 hectáreas son de uso común  y 02-94-50 

hectáreas son de uso parcelado, lo cual se describe en los siguientes planos y cuadros de construcción: 
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*Meridiano central de referencia 90° 15’. 

Asimismo, las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. 
Núm. 

parcela 
Calidad  Agraria Calidad de la Tierra 

Polígono en el 

que  se localiza 
Sup. Afectada (ha) 

1 31 Avecindado Temporal II 00-48-29 

2 25 Posesionario Temporal I 00-00-03 

3 32 Posesionario Temporal II 00-05-34 

4 18 Posesionario Temporal I 00-37-93 

5 38 Ejidatario Temporal III 00-37-89 

6 
15 

Posesionario Temporal I 
00-16-85 

19 00-17-32 

7 17 Posesionario Temporal I 00-00-02 

8 91 Ejidatario Temporal I 00-00-81 

9 45 Ejidatario Temporal IV 00-37-76 

10 40 Avecindado Temporal II 00-21-08 

11 43 Avecindado Temporal V 00-34-20 

12 37 Ejidatario Temporal III 00-36-98 

 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 02-94-50 hectáreas 

Superficie a expropiar de uso común: 05-61-48 hectáreas 

Superficie total a expropiar: 08-55-98 hectáreas 

17. Que a los integrantes del comisariado ejidal y afectados del ejido “Santa Rosa”, se les notificó el 12 y 

13 de octubre, de 2023, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, y la superficie real a 

expropiar. Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus 

intereses conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

18. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 

opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/078/CAM/FONATUR TM2/0034/2023 “respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de Fonatur Tren Maya S.A. DE C.V., por una superficie  de 558-91-

90”, que corresponde a diversos ejidos, entre ellos “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, 

por la superficie de 08-55-98 hectáreas; 
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19. Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) emitió el dictamen 

valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-2083 y genérico G-37052-ZND, de 9 de noviembre de 

2023, en el que determinó que el monto total de indemnización asciende a $26,316,770.58 (veintiséis millones 

trescientos dieciséis mil setecientos setenta pesos 58/100 M.N.) con base en el valor comercial de la 

superficie a expropiar; 

20. Que la DGOPR, el 13 de noviembre de 2023, emitió dictamen en el que determinó “procedente la 

expropiación por causa de utilidad pública, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarse a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, con una superficie de 08-55-98 hectáreas (ocho hectáreas, cincuenta y cinco áreas, 

noventa y ocho centiáreas) de temporal, de las cuales 02-94-50 hectáreas son de uso parcelado y 05-61-48 

hectáreas son de uso común del ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche”; 

21. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 

que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 

los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 

Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 

cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables, y  

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 

VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 

por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 

es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias;  

II. Que la superficie de 08-55-98 hectáreas de terrenos de temporal, de las cuales 05-61-48 hectáreas son 

de uso común y 02-94-50 hectáreas son de uso parcelado, pertenecientes al ejido “Santa Rosa”, municipio de 

Tenabo, estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del 

servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las 

causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y 

de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en 

el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 

un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 

transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 

mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 

económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 

de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 

patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 

entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 

sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 

manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 

fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DE/SOE-

04CC/0062FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023, se advierte que la superficie que se solicitó expropiar 

al ejido “Santa Rosa” fue de 08-93-66.26 hectáreas; sin embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, 

resultó que la superficie real es de 08-55-98 hectáreas de temporal, de las cuales 05-61-48 hectáreas son de 

uso común y 02-94-50 hectáreas son de uso parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos 

Técnicos e Informativos de Expropiación, de 31 de agosto de 2023, motivo por el cual la superficie a expropiar 

del ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, debe ser  de 08-55-98 hectáreas; 
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V. Que de las constancias señaladas en el resultando 17 del presente instrumento, se acredita que en el 

procedimiento DGOPR-DE/SOE-04CC/0062FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023, se otorgó garantía de 

audiencia al órgano de representación y afectados del ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de 

Campeche, toda vez que se les notificó la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, y la superficie 

real a expropiar, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento 

expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la 

CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que el Indaabin emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-23-2083 y genérico  G-37052-

ZND, de 9 de noviembre de 2023, en el cual determinó que el monto de indemnización, con base al valor 

comercial de la superficie por expropiar, es de $26,316,770.58 (veintiséis millones trescientos dieciséis mil 

setecientos setenta pesos 58/100 M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento a los artículos 94 de la Ley 

Agraria y 70 del RLAMOPR. Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras 

de uso común y a los titulares parcelas afectadas, en el que se considere el pago anticipado; 

VII. Que el presente procedimiento de expropiación debe continuar a cargo de Fonatur Tren Maya,  S.A. 

de C.V. hasta su conclusión, debido a que se inició previo a la entrada en vigor del decreto a que hace 

referencia el resultando 21;  

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común y parcelado en la proporción que les 

corresponda; 

IX. Que, de conformidad con los artículos 94 de la Ley Agraria, y 75 y 76 del RLAMOPR, debe ordenarse 

que el decreto expropiatorio se publique en el DOF, se notifique al núcleo agrario por conducto de su 

comisariado ejidal y afectados, y se inscriba en el RAN, en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 

federativa de que se trate y en el Registro Público de la Propiedad Federal, cuando así corresponda, y  

X. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la Sedatu y han sido acreditadas las 

causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente  

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 08-55-98 hectáreas (ocho hectáreas, 

cincuenta y cinco áreas, noventa y ocho centiáreas) de terrenos de temporal, de las cuales 05-61-48 

hectáreas (cinco hectáreas, sesenta y un áreas, cuarenta y ocho centiáreas) son de uso común y 02-94-50 

hectáreas (dos hectáreas, noventa y cuatro áreas, cincuenta centiáreas) son de uso parcelado, del ejido 

“Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para 

destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. pagar, por concepto de indemnización por 

la superficie que se expropia, la cantidad de $26,316,770.58 (veintiséis millones trescientos dieciséis mil 

setecientos setenta pesos 58/100 M.N.), señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VI del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur Tren Maya,  S.A. de 

C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en el numeral anterior.  

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese.  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 25 de marzo de 2024.-  Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo 

Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 20-82-61 hectáreas del ejido 

"Chiná", municipio de Campeche, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 

61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de 

junio de 1919, se dotó al poblado de “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, la superficie de 

750 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 14 de enero de 1920; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 4 de julio de 1925, se dotó por concepto 

de ampliación al poblado “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, la superficie de 964-17-22 

hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 13 de noviembre de 1925; 

3. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 7 de junio de 1966, se dotó por concepto 

de segunda ampliación al poblado “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, la superficie de 

8,000 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 27 de marzo de 1980; 

4. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 10 de agosto de 1997, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche; 

5. Que, el 2 de septiembre de 1997, el ejido "Chiná", municipio de Campeche, estado de Campeche, 

quedó inscrito en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 

comunidades 04002002118061919R; 

6. Que, mediante decreto publicado en el DOF el 6 de diciembre de 2002, se expropió por causa de 

utilidad pública la superficie de 21-03-24 hectáreas del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 

Campeche, para destinarla a la construcción del libramiento carretero del poblado de “Chiná”; 

7. Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana... 

8. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 

los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 

identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 

para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 

programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura;  
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9. Que, en el capítulo "Proyectos regionales" de dicho plan nacional, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  desarrollo 

socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  de mil 525 

kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 

de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 

en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 

medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 

especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 

obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 

se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 

buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 

encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 

originarios mediante consultas. 

10. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

11. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 

2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos de 2020, establecen que 

la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 

socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 

en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 

capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

12. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 

de noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 "Relevancia 

del Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

13. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren Maya, 

en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y 

seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con altos 

estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 

Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 

país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona;  

14. Que el Programa Institucional 2020-2024 de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 

diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 "Relevancia del 

objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 

movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste";  

15. Que el ejido “Chiná”, en asamblea general de 9 de julio de 2021, en asamblea general, aprobó la 

celebración del convenio de ocupación previa a título gratuito con Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V, respecto 

de tierras de uso común, el cual fue suscrito el 25 de agosto de 2021 por los integrantes del comisariado 

ejidal. Asimismo, del 15 de julio de 2020 al 16 de diciembre de 2023, se suscribieron diversos convenios de 

ocupación previa con los ejidatarios afectados, respecto de tierras de uso parcelado. En dichos convenios, se 

autorizó ocupar a título gratuito la superficie materia de los convenios, hasta la expedición del decreto 

respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una 

vez decretada la expropiación;  
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16. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/192/2023, de 15 de mayo del 

2023, y con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley 

Agraria, y Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), 

solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la 

superficie de 21-77-83.81 hectáreas de terrenos del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 

Campeche, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto 

Tren Maya y sus obras complementarias, Tramo 2 Escárcega- Calkiní; 

17. Que la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 1 de junio 

de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 

DGOPR-DE/SOE-04CC/0101FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023; 

18. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio DJ/APAT/776/2023 de 7 de julio de 2023, 

estableció que la superficie correcta a expropiar es de 21-23-35.87;  

19. Que, derivado de lo anterior, el 17 de julio de 2023, la DGOPR emitió acuerdo que regulariza el 

procedimiento expropiatorio, únicamente en lo que respecta a la superficie solicitada de 21-23-35.87; 

20. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada 

a la Secretaría de Turismo, como se indica en la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

21. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 11 de agosto de 2023, en el que se 

señalan que la superficie real a expropiar al ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, es 

de 20-82-61 hectáreas de temporal y de agostadero, de las cuales 03-58-89 hectáreas son de temporal y de 

agostadero de uso común y 17-23-72 hectáreas son de temporal y agostadero de uso parcelado, lo cual se 

describe en los siguientes planos y cuadros de construcción: 
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*Meridiano central de referencia 90° 30’ 

Asimismo, las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. 
Núm.  

Parcela 
Calidad Agraria 

Calidad de la 

Tierra 

Polígono en el que se 

localiza 
Sup. Afectada (ha) 

1 614 Ejidatario Temporal X 01-93-27 

2 251 Ejidatario Temporal IV 01-17-51 

3 358 Sin calidad Temporal VI 02-13-32 

4 357 Avecindado Temporal VI 03-06-06 

5 427 Sin calidad Temporal VI 00-26-17 

6 510 Sin calidad Temporal VI 00-37-12 

7 654 Avecindado Agostadero IX 00-04-20 

8 509 Ejidatario Temporal VI 00-05-91 

9 428 Ejidatario Temporal VI 00-22-12 

10 158 Ejidatario Temporal III 01-28-02 

11 572 Ejidatario Temporal VI 00-43-41 

12 429 Posesionario Agostadero VI 
00-09-56 

13 429 Ejidatario Agostadero VI 

14 574 Ejidatario Temporal VI 00-43-86 

15 511 Posesionario Temporal VI 00-20-94.980 

16 33 Ejidatario Temporal I 01-07-95 

17 305 Avecindado Temporal V 01-22-34 

18 165 Ejidatario Temporal III 00-04-48 

19 
26 

Ejidatario Agostadero 
I 00-12-10 

126 II 00-47-71 

20 512 Avecindado Temporal VI 00-27-76 

21 573 Ejidatario Agostadero VI 00-36-09 

22 
569 

Avecindado Temporal VI 
00-06-08 

570 00-33-52 

23 575 Avecindado Temporal VI 00-51-56 

24 577 Posesionario Temporal VII 00-25-55 

25 250 Posesionario Temporal IV 00-75-46 

26 612 Ejidatario Temporal VIII 00-01-64 

 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 17-23-72 ha 

Superficie a expropiar de uso común: 03-58-89 ha 

Superficie total a expropiar: 20-82-61 ha 
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22. Que, a los integrantes del comisariado ejidal y afectados del ejido “Chiná”, se les notificó entre el 30, 

31 de agosto y 15 de noviembre, de 2023, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, el oficio de 

alcance a la solicitud de expropiación de 7 de julio de 2023, el acuerdo de regularización de 17 de julio del 

2023 y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que 

manifestaran lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

23. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 

opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/078/ CAM/FONATUR TM2/0034/2023 “respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de Fonatur Tren Maya S.A. DE C.V., por una superficie de 558-91-90 

hectáreas”, que corresponde a diversos ejidos, entre ellos, “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 

Campeche, por la superficie de 20-82-61 hectáreas; 

24. Que, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) emitió el dictamen 

valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-2157 y genérico G-37163-ZND, de 8 de noviembre de 

2023, en el que determinó que el monto total de indemnización asciende a $97,024,158.18 (noventa y siete 

millones veinticuatro mil ciento cincuenta y ocho pesos 18/100 M.N.) con base en el valor comercial de la 

superficie a expropiar; 

25. Que la DGOPR, el 30 de noviembre de 2023, emitió dictamen en el que determinó “procedente la 

expropiación por causa de utilidad pública, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarse a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, con una superficie de 20-82-61 hectáreas (veinte hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y 

un centiáreas), de las cuales 03-58-89 hectáreas (tres hectáreas, cincuenta y ocho áreas, ochenta y nueve 

centiáreas) son de uso común, de las cuales 03-40-11 (tres hectáreas, cuarenta áreas, once centiáreas), son 

de temporal y 00-18-78 (dieciocho áreas, setenta y ocho centiáreas), son de agostadero y 17-23-72 hectáreas 

(diecisiete hectáreas, veintitrés áreas, setenta y dos centiáreas) son de uso parcelado de las cuales 16-14-06 

(dieciséis hectáreas, catorce áreas, seis centiáreas), son de temporal y 01-09-66 (una hectárea, nueve áreas, 

sesenta y seis centiáreas), son de agostadero del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 

Campeche”;  

26. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 

que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 

los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 

Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 

cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 

VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 

por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 

es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias;  

II. Que, la superficie de 20-82-61 hectáreas son de terrenos de temporal y agostadero, de las cuales 17-

23-72 hectáreas son de temporal y de agostadero de uso parcelado y 03-58-89 hectáreas son de temporal y 

de agostadero de uso común, pertenecientes al ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, 

se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto 

Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del servicio público de transporte de carga 

ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del 

establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de 

puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 

fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 

un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 

transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 

mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 

económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 

de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 

patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 

entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 

sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 

manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 

fronteriza con Centroamérica;  
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IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DE/SOE-
04CC/0101FONATUR TREN MAYA, S.A DE C.V/2023, se advierte que la superficie que se solicitó expropiar 
al ejido “Chiná”, fue de 21-23-35.87 hectáreas; sin embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, resultó 
que la superficie real es de 20-82-61 hectáreas son de temporal y de agostadero, de las cuales 17-23-72 
hectáreas son de temporal y agostadero de uso parcelado y 03-58-89 hectáreas son de temporal y agostadero 
de uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, 
de 11 de agosto de 2023, motivo por el cual la superficie a expropiar del ejido “Chiná”, municipio de 
Campeche, estado de Campeche, debe ser de 20-82-61 hectáreas; 

V. Que, de las constancias señaladas en el resultando 22 del presente instrumento, se acredita que en el 
procedimiento DGOPR-DE/SOE-04CC/0101/FONATUR TREN MAYA, S.A DE C.V/2023, se otorgó la garantía 
de audiencia al órgano de representación y afectados del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 
Campeche, toda vez que se les notificó la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, el oficio de 
alcance a la solicitud de expropiación de 7 de julio de 2023, el acuerdo de regularización de 17 de julio del 
2023 y la superficie real a expropiar, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del 
procedimiento expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 
14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que, el Indaabin emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-23-2157 y genérico G-37163-
ZND, de 8 de noviembre de 2023, en el cual determinó que el monto indemnización, con base al valor 
comercial de la superficie por expropiar, es de $97,024,158.18 (noventa y siete millones veinticuatro mil ciento 
cincuenta y ocho pesos 18/100 M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento de los artículos 94 de la Ley 
agraria y 70 del RLAMOPR. Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras 
de uso común y a los titulares de las parcelas afectadas, en el que se considere el pago anticipado; 

VII. Que el presente procedimiento de expropiación debe continuar a cargo de Fonatur Tren Maya,  S.A. 
de C.V. hasta su conclusión, debido a que se inició previo a la entrada en vigor del decreto a que hace 
referencia el resultando 26; 

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 
respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 
reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 
su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 
expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 
personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común y parcelado en la proporción que les 
corresponda;  

IX. Que, de conformidad con los artículos 94 de la Ley Agraria, y 75 y 76 del RLAMOPR, debe ordenarse 
que el decreto expropiatorio se publique en el DOF, se notifique al núcleo agrario por conducto de su 
comisariado ejidal y afectados, y se inscriba en el RAN, en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 
federativa de que se trate y en el Registro Público de la Propiedad Federal, cuando así corresponda, y 

X. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 
del RLAMOPR, el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la Sedatu y han sido acreditadas las 
causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente  

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 20-82-61 hectáreas (veinte 
hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y un centiáreas) de las cuales 17-23-72 hectáreas (diecisiete 
hectáreas, veintitrés áreas, setenta y dos centiáreas) son terrenos de temporal y de agostadero de uso 
parcelado y 03-58-89 hectáreas (tres hectáreas, cincuenta y ocho áreas, ochenta y nueve centiáreas) son de 
terrenos de temporal y de agostadero de uso común, del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 
Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. pagar, por concepto de indemnización por 
la superficie que se expropia la cantidad de $97,024,158.18 (noventa y siete millones veinticuatro mil ciento 
cincuenta y ocho pesos 18/100 M.N.), señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el Considerando VI del presente decreto.  

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur Tren Maya,  S.A. de 
C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en el numeral anterior.  

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 
el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente. Notifíquese y ejecútese.  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 25 de marzo de 2024.-  Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo 
Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 37-67-67 hectáreas del ejido 

"Pustunich", municipio de Champotón, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 

61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 2 de 

agosto de 1929, se dotó al poblado de “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, la 

superficie de 1,632 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 11 abril de 1980; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 20 de septiembre de 1940, se dotó por 

concepto de ampliación al poblado “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, la superficie 

de 23,100-00-00 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 10 de abril de 1989; 

3. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 4 de mayo de 1970, se dotó por concepto 

de segunda ampliación al poblado “Pustunich”, municipio Champotón, estado de Campeche, la superficie de 

5,116 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 27 de diciembre de 1979; 

4. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 5 de abril de 1997, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche; 

5. Que, el 23 de mayo de 1997, el ejido "Pustunich ", municipio de Champotón, estado de Campeche, 

quedó inscrito en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 

comunidades 04004006102081929R; 

6. Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

7. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 

los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 

identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 

para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 

programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura;  

8. Que, en el capítulo "Proyectos regionales" de dicho plan nacional, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 

kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 

de Yucatán... 
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El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 

en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 

medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 

especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 

obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 

se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 

buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 

encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 

originarios mediante consultas. 

9. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

10. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 

2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos de 2020, establecen que 

la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 

socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 

en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 

capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria;  

11. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  el 20 

de noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 "Relevancia 

del Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

12. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren Maya, 

en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y 

seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con altos 

estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 

Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 

país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona;  

13. Que el Programa Institucional 2020-2024 de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 

diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 "Relevancia del 

objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 

movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste";  

14. Que el ejido “Pustunich”, en asambleas generales de 3 de junio de 2021 y 7 de enero de 2022, aprobó 

la celebración de los convenios de ocupación previa a título gratuito con Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., 

respecto de tierras de uso común, los cuales fueron suscritos el 11 de agosto de 2021 y 4 de marzo de 2022, 

respectivamente, por los integrantes del comisariado ejidal. Asimismo, del 7 de julio de 2020 al 17 de octubre 

de 2022, se suscribieron diversos convenios de ocupación previa con los ejidatarios afectados, respecto de 

tierras de uso parcelado. En dichos convenios, se autorizó ocupar a título gratuito la superficie materia de los 

convenios, hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a 

cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

15. Que, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/202/2023, de 15 de mayo de 

2023, y con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley Agraria 

y el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), solicitó al 

titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 

42-65-30.05 hectáreas de terrenos del ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, para 

destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias, Tramo 2 Escárcega-Calkiní; 

16. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 30 de 

mayo de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 

DGOPR-DE/SOE-04CC/0093FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023; 
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17. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 2 de agosto de 2023, en el que señalan 

que la superficie real a expropiar al ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, es de 

37-67-67 hectáreas, de las cuales 23-18-96 hectáreas son de agostadero de uso común y 14-48-71 hectáreas 

son de temporal, de agostadero y de riego de uso parcelado, lo cual se describe en los siguientes planos y 

cuadros de construcción:  
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Asimismo, las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. 
Núm.  

Parcela 
Calidad  Agraria 

Calidad de la 

Tierra 

Polígono en el  que se 

localiza 
Sup. Afectada  (ha) 

1 112 Ejidatario Temporal IV 03-59-94 

2 119 Avecindado Agostadero IV 00-63-51 

3 149 Posesionario Temporal III 00-00-03 

4 159 Ejidatario Temporal IV 00-09-86 

5 273 ”A” Ejidatario Temporal IV 00-02-57 

6 273 “B” Ejidatario Temporal IV 00-12-28 

7 118 Ejidatario Agostadero IV 03-65-44 

8 235 “A” Ejidatario Temporal I 00-03-52 

9 235 “B” Ejidatario Temporal II 00-00-41 

10 115 Ejidatario Temporal IV 00-55-58 

11 234 Ejidatario Temporal I 00-55-92 

12 140 Posesionario Temporal I 00-47-96 

13 120 Ejidatario Temporal I 00-08-15 

14 147 Ejidatario Riego I 00-26-22 

15 143 Ejidatario Temporal I 00-36-71 

16 139 Ejidatario Temporal I 00-04-96 

17 122 Avecindado Temporal I 00-28-87 

18 230 Ejidatario Temporal I 00-02-80 

19 231 Ejidatario Temporal I 00-00-25 

20 304 Ejidatario Temporal IV 01-85-87 

21 121 Ejidatario Temporal I 00-13-72 

22 233 Ejidatario Temporal I 00-68-41 

23 232 Ejidatario Temporal I 00-16-96 

24 124 
Ejidatario 

Temporal I 00-01-96 

 11 Agostadero I 00-02-78 

25 4 Ejido Temporal I 00-74-03 

 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 14-48-71 ha 

Superficie a expropiar de uso común: 23-18-96 ha 

Superficie total a expropiar: 37-67-67 ha  
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18. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada 

a la Secretaría de Turismo, como se indica en la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

19. Que, a los integrantes del comisariado del ejido “Pustunich” se les notificó el 30 y 31 de agosto, de 

2023, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les 

informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho 

plazo no realizaron manifestaciones; 

20. Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 

opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/078/CAM/FONATUR TM2/0034/2023, “respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de Fonatur Tren Maya S.A. DE C.V., por una superficie de 558-91-90 

hectáreas”, que corresponde a diversos ejidos, entre ellos, “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de 

Campeche, por la superficie de 37-67-67 hectáreas;  

21. Que, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) emitió el dictamen 

valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-1849 y genérico G-35867-ZND, de 27 de octubre de 

2023, en el que determinó que el monto total de indemnización asciende a $6,077,892.21 (seis millones 

setenta y siete mil, ochocientos noventa y dos pesos 21/100 M.N.) con base en el valor comercial de la 

superficie a expropiar. 

22. Que la DGOPR, el 1 de noviembre de 2023, emitió dictamen en el que determinó “procedente la 

expropiación por causa de utilidad pública, a favor de Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para destinarse a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya, con una superficie de 

37-67-67 hectáreas (treinta y siete hectáreas, sesenta y siete áreas, sesenta y siete centiáreas), las cuales 

son terrenos de temporal, agostadero y riego, de uso individual y de uso común, del ejido “PUSTUNICH”, 

municipio de CHAMPOTÓN, estado de CAMPECHE”; 

23. Que el 16 de febrero de 2024, la DGOPR emitió acuerdo en el que adicionó el concepto de “sus obras 

complementarias”, para quedar como sigue: “ÚNICO.- Téngase como procedente la expropiación por causa 

de utilidad pública, a favor de Fonatur Tren Maya S.A. de C.V. para destinarse a la construcción de obras 

de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto tren maya y sus obras complementarias, con una 

superficie de 37-67-67 hectáreas (treinta y siete hectáreas, sesenta y siete áreas, sesenta y siete centiáreas), 

las cuales son terrenos de temporal, agostadero y riego de uso individual y de uso común, del ejido 

“PUSTUNICH”, municipio de CHAMPOTON, estado de CAMPECHE”; 

24. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 

que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 

los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 

Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 

cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 

VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 

por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 

es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias;  
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II. Que, la superficie de 37-67-67 hectáreas de temporal, de agostadero y de riego, de las cuales 23-18-96 

hectáreas son de agostadero de uso común y 14-48-71 hectáreas son de temporal, de agostadero y de riego 

de uso parcelado, pertenecientes al ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, se 

solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren 

Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del servicio público de transporte de carga 

ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del 

establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de 

puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 

fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 

un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 

transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 

mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 

económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 

de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 

patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 

entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 

sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 

manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 

fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DE/SOE-

04CC/0093FONATUR TREN MAYA, S.A DE C.V/2023, se advierte que la superficie que se solicitó expropiar 

al ejido “Pustunich” fue de 42-65-30.05 hectáreas; sin embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, 

resultó que la superficie real es de 37-67-67 hectáreas de temporal, de agostadero y de riego, de las cuales 

23-18-96 hectáreas son de agostadero de uso común y 14-48-71 hectáreas son de temporal, de agostadero y 

de riego de uso parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de 

Expropiación, de 2 de agosto de 2023, motivo por el cual la superficie a expropiar del ejido “Pustunich”, 

municipio de Champotón, estado de Campeche, debe ser de 37-67-67 hectáreas; 

V. Que, de las constancias señaladas en el resultando 19 del presente instrumento, se acredita que en el 

procedimiento DGOPR-DE/SOE-04CC/0093FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, se otorgó garantía 

de audiencia al órgano de representación y afectados del ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado 

de Campeche, toda vez que se les notificó la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la 

superficie real a expropiar, sin que en el plazo concedido realizarán manifestaciones respecto del 

procedimiento expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 

14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que, el Indaabin emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-23-1849 y genérico  G-35867-

ZND, de 27 de octubre de 2023, en el cual determinó que el monto de indemnización, con base al valor 

comercial de la superficie por expropiar, es de $6,077,892.21 (seis millones setenta y siete mil, ochocientos 

noventa y dos pesos 21/100 M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento a los artículos 94 de la Ley agraria 

y 70 del RLAMOPR. Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso 

común y a los titulares de las parcelas afectadas, en el que se considere el pago anticipado; 
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VII. Que el presente procedimiento de expropiación debe continuar a cargo de Fonatur Tren Maya,  S.A. 

de C.V. hasta su conclusión, debido a que se inició previo a la entrada en vigor del decreto a que hace 

referencia el resultando 24;  

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común y parcelado en la proporción que les 

corresponda;  

IX. Que, de conformidad con los artículos 94 de la Ley Agraria, y 75 y 76 del RLAMOPR, debe ordenarse 

que el decreto expropiatorio se publique en el DOF, se notifique al núcleo agrario por conducto de su 

comisariado ejidal y afectados, y se inscriba en el RAN, en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 

federativa de que se trate y en el Registro Público de la Propiedad Federal, cuando así corresponda, y 

X. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la Sedatu y han sido acreditadas las 

causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 37-67-67 (treinta y siete hectáreas, 

sesenta y siete áreas, sesenta y siete centiáreas) de temporal, de agostadero y de riego, de las cuales  23-18-

96 hectáreas (veintitrés hectáreas, dieciocho áreas, noventa y seis centiáreas) son de agostadero de uso 

común y 14-48-71 hectáreas (catorce hectáreas, cuarenta y ocho áreas, setenta y un centiáreas) son de 

temporal, de agostadero y de riego de uso parcelado, del ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado 

de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. pagar, por concepto de indemnización por 

la superficie que se expropia, la cantidad $6,077,892.21 (seis millones setenta y siete mil, ochocientos 

noventa y dos pesos 21/100 M.N.), señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VI del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur Tren Maya,  S.A. de 

C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en el numeral anterior.  

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese.  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 25 de marzo de 2024.-  Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo 

Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se expide el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de 

Convocatorias en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 21 de su Reglamento; 4° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

relación con la fracción II y último párrafo del Artículo 2°, del ACUERDO por el que se instruye a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican; y 1, 5 y 6 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 

económicos de que dispongan la Federación serán administrados con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

Que el artículo 41, fracciones I y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala que a 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, entre otros asuntos, le corresponde elaborar y 

conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano; promover y coordinar 

con las entidades federativas, municipios y, en su caso,  las alcaldías de la Ciudad de México, la elaboración y 

aplicación territorial de criterios respecto al desarrollo urbano, la planeación, control y crecimiento de las 

ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 

respectiva infraestructura de comunicaciones, movilidad y de servicios, para incidir en la calidad de vida de las 

personas, y promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo 

regional y urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los 

sectores social y privado; 

Que el artículo 22 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público señala que las 

dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Que el artículo 21 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público señala que, para el ejercicio de las funciones del Comité, deberá aprobar los Manuales de Integración 

y Funcionamiento de los Subcomités que constituya para coadyuvar al cumplimiento de la Ley, del 

Reglamento y demás disposiciones aplicables, determinando la materia competencia de cada uno, las áreas y 

los niveles jerárquicos de los servidores públicos que los integren, así como la forma y términos en que 

deberán informar al propio Comité de los asuntos que conozcan. 

El Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

proporciona a los integrantes del Subcomité Revisor de Bases, la información necesaria para el desarrollo de 

las actividades, así como de las responsabilidades relativas a la revisión, modificación y aprobación de las 

convocatorias para los procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos tres personas; 

conforme a lo dispuesto por la Ley vigente, con el propósito de garantizar la imparcialidad y asegurar las 

mejores condiciones para el Estado, en cuanto a precio, oportunidad, calidad, financiamiento y demás 

circunstancias pertinentes en la adquisición, arrendamiento y/o prestación de servicios a la Secretaría. 
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ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO. 

TABLA DE CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN 

1.-OBJETIVO 

2.-MARCO JURÍDICO 

3.-GLOSARIO DE TERMINOS 

4.-INTEGRACIÓN 

5.-FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SESIONARÁ EL SUBRECO 

6.-FUNCIONES DEL SUBRECO 

7.-DE LAS SESIONES DEL SUBRECO 

8.-FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES 

1.- DEL PRESIDENTE 

2.- DEL SECRETARIO TÉCNICO 

3.- LOS VOCALES 

4.- DE LOS ASESORES 

5.- DE LOS INVITADOS 

9.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS SOLICITUDES DE REVISIÓN DE CONVOCATORIAS QUE 

SE PRESENTEN AL SUBRECO 

10.-TRANSITORIOS 

INTRODUCCIÓN 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en adelante la “Secretaría”, a través de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, en lo sucesivo “DGRMSG”, con fundamento 

en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “Ley”, 21 fracción I, del Reglamento de la Ley, 

“Reglamento” y el numeral 9. Funciones y Atribuciones del Comité, Subnumeral Vl, del Manual de Integración 

y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la “Secretaría”, se emite el 

presente “Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias”, “Manual”. 

El presente Manual tiene por objeto proporcionar a los integrantes del Subcomité Revisor de Bases 

(SUBRECO), la información necesaria para el desarrollo de las actividades, así como de las 

responsabilidades relativas a la revisión, modificación y aprobación de las convocatorias para los 

procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos tres personas; conforme a lo dispuesto por 

la Ley vigente. Por lo tanto, constituye una guía y un documento de consulta para los servidores públicos de la 

Secretaría, que resulten vinculados con la materia, contemplándose en su contenido el objetivo, el marco 

jurídico, la integración, las funciones del SUBRECO, su funcionamiento las atribuciones de sus integrantes y 

las reglas a seguir en el desarrollo de las sesiones. 

1. OBJETIVO 

El SUBRECO, coadyuvará al cumplimiento de la normatividad en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, determinando la competencia de cada uno de los integrantes, las áreas y los 

niveles jerárquicos de los servidores públicos, así como la forma y términos en que deberán informar al 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS). 

Asimismo, establece las reglas para revisar la estructura y contenidos de los proyectos de convocatorias 

de Licitación Pública e invitación a cuando menos tres personas, conforme a la normatividad en la materia, 

con el propósito de garantizar la imparcialidad y asegurar las mejores condiciones para el Estado, en cuanto a 

precio, oportunidad, calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes en la adquisición, 

arrendamiento y/o prestación de servicios a la Secretaría. 
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2. MARCO JURIDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Publicada en el D.O.F. 05-II-1917, D.O.F. 28-V-2021 y su última reforma D.O.F: 06/06/2023 

LEYES 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Publicada en el D.O.F. el 4-I-2000, última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Publicada en el D.O.F. el 19-XI-2019. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Publicada en el D.O.F. el 29-XII-1976, D.O.F. 09-IX-2022 y última reforma D.O.F. 03-V-2023. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Publicada en el D.O.F. el 09-V-2016, y última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Publicada en el D.O.F. el 04-IV-2015, y última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus reformas. 

Publicado en el D.O.F. el 28-VII-2010, D.O.F. 15-X-2022 y última reforma D.O.F 24-II-2023. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano publicado en el D.O.F. el 

07-XI-2019 y sus reformas. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Publicado en el D.O.F. el 11-VI-2003. 

TRATADOS 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Capítulo X, “Compras del Sector Público.” 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República 

de Venezuela, Capítulo XV, “Compras del Sector Público”, queda sin efectos para ésta última a partir del 19 

de noviembre de 2006, DOF 17/XI/2006. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica,  Capítulo 

XII, “Compras del Sector Público”. 

Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 

República de Nicaragua, Capítulo XV, “Compras del Sector Público”. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados 

Integrantes, Título III, “Compras del Sector Público”. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, Capítulo VI, 

“Compras del Sector Público”. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea 

de Libre Comercio (Suiza, Noruega, Islandia y Liechtenstein, Capítulo V “Compras del Sector Público”. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, Capítulo XV Bis 

“Compras del Sector Público” y su Adición del Capítulo de Compras (27-X-2008). 

Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y Japón. 

DECRETOS 

Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y 

las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de 

la Administración Pública Federal. Publicado en el D.O.F. 10-XII-2012, última reforma 30-XII-2013. 
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ACUERDOS 

Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Publicado en el D.O.F. 9-IX-2010. 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, publicado en el D.O.F. 16-VII-2010, última reforma D.O.F. 05-IV-2016. 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Publicado en el D.O.F. 09-VIII-2010, última reforma  D.O.F. 03-

II-2016. 

Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. Publicado en el D.O.F. 20-VIII-

2015, última reforma D.O.F. 28-II-2017. 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las reglas en materia de compras del sector público para la 

participación de las empresas micro, pequeñas y medianas; para las reservas del Tratado de Libre  Comercio 

de América del Norte, y para la determinación del grado de integración nacional DOF 24-XI-1994 y  su última 

reforma publicada en el D.O.F el 08/XII/1995, así como el ACUERDO por el que se establecen las reglas para 

la determinación y acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos  de 

contratación de carácter nacional. Publicado en el D.O.F. el 03-III-2000 y su última reforma publicada  en el 

D.O.F. el 04-I-2007. 

Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas DOF 

30/VI/2009. 

ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet publicado en el DOF 

28/VI/2011, así como el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 

Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 

en materia de seguridad social/relacionadas con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Publicado en el D.O.F el 27-II-2015. 

OTROS 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. Publicados en 

el D.O.F. el 18-IX-2020. 

Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 

Institución de Banca de Desarrollo. DOF. 28/II/2007, Modificaciones 6/IV/2009 y 25/VI/2010. 

REGLAS para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se 

ofertan y entregan en los procedimientos  de contratación, así como para la aplicación del requisito de 

contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. DOF 14/X/2010 

REGLAS para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre 

comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. el 28/XII/2010, y su aclaración 

el 08-III-2011 

REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, 

respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter 

internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. DOF 28-

XII-2010, aclaración 09-III-2011. 

REGLAS para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos o títulos de compras del sector 

público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 

28-XII-2010 y su aclaración 08-III-2011. 

Resolución por la que se dan a conocer los formatos únicos de certificado de origen y declaración de 

origen y sus instructivos de llenado para los efectos del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Costa Rica, publicada en el D.O.F. 07-III-2012. 
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Oficio Circular por el que se da a conocer a las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados de la 

Administración Pública Federal, así como a la Fiscalía General de la República, sujetas a la cobertura de los 

Tratados de Libre Comercio, los umbrales actualizados aplicables al capítulo de compras gubernamentales 

del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia para los años 

2023-2024, Publicado en el D.O.F. el 16-VI-2023. 

Criterios Normativos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios emitidos por la Secretaría 

de la Función Pública. 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

SECRETARÍA. Registro SECRETARÍA. -712-3.01-A6-2013. 

3. GLOSARIO DE TERMINOS 

Para los efectos de este Manual, se entenderá por: 

Adquisición: Acto o hecho en virtud del cual, la Secretaría obtiene el dominio o propiedad de un bien, o 

algún derecho real sobre él, bajo cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Área requirente: Es la que en la Dependencia o Entidad solicite o requiera formalmente la Adquisición o 

Arrendamiento de Bienes o la prestación de los Servicios o bien aquella que los utilizará y que solicita la 

revisión y consecuentemente la sesión del SUBRECO, de conformidad con lo señalado en el artículo 2, 

fracción II, del Reglamento de la Ley. 

Área técnica: La que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones técnicas que se deberán 

incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable 

de responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los licitantes; el 

Área Técnica, podrá tener también el carácter de Área requirente. 

CAAS: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría. 

Convocatoria: Documento a que hace referencia el artículo 29 de la Ley, el cual es aprobado por el 

SUBRECO. 

DGCHDO: Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional. 

DGRMSG: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

DGPP: Dirección General de Programación y Presupuesto. 

DGTIC: Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas: Contratación a que se refieren los 

artículos 26, fracción II, y 43 de la Ley. 

Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Licitación Pública: Procedimiento de contratación a que se refieren los artículos 134 Constitucional, 26 

fracción I, 26 bis y el capítulo segundo del Título Segundo de la Ley. 

MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente. 

OIC: Órgano Interno de Control Especializado. 

PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Proveedor: La persona que celebre contratos de Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios con la 

Secretaría. 

Proyecto de convocatoria: Documento que contiene la versión preliminar de una convocatoria a licitación 

pública, (la cual se debe difundir con ese carácter en CompraNet). 
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Reglamento: Reglamento de la Ley. 

SE: Secretaría de Economía. 

Secretaría: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Servicio: Actividad que, para el cumplimiento de sus programas, la Secretaría requiere de un proveedor 

con las aptitudes técnicas y materiales necesarias para proporcionarlo, mediante el pago de un precio cierto y 

determinado, cuya contratación se encuentra prevista en el artículo 3, fracciones IV al IX de la Ley. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SUBRECO: Subcomité Revisor de Convocatorias de la Secretaría, de conformidad con el Artículo 21 

Fracción I del Reglamento de la Ley. 

Tratados: Los convenios regidos por el Derecho Internacional Público, celebrados por escrito entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, mediante 

los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos. 

4. INTEGRACIÓN 

a) PRESIDENTE 

● La persona titular de la DGRMSG, quien podrá ser suplida por el Director de Adquisiciones y 

Contratos. 

b) SECRETARIO TÉCNICO 

● La persona Titular de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, quien podrá ser suplido por el Jefe 

de Departamento de Adquisiciones y Licitaciones. 

c) VOCALES 

● El Titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto, o a quien éste designe, quien no 

podrá tener nivel jerárquico inferior a Director de Área. 

● El Titular del Área Requirente de los bienes o servicios, o a quien este designe, quien no podrá tener 

nivel jerárquico inferior a Director de Área. 

Los integrantes del SUBRECO podrán designar a sus respectivos suplentes mediante escrito que deberán 

enviar a la Dirección de Adquisiciones y Contratos a más tardar el día hábil anterior a la fecha programada 

para celebrar la Sesión del SUBRECO. 

d) ASESORES 

● El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, o quien éste designe, quien no podrá tener nivel 

jerárquico inferior a Director de Área. 

● El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría, o quien este designe, quien no podrá tener 

nivel jerárquico inferior a Director de Área. 

Los asesores podrán designar a sus respectivos suplentes mediante escrito que deberán enviar a la 

Dirección de Adquisiciones y Contratos a más tardar el día hábil anterior a la fecha programada para celebrar 

la Sesión del SUBRECO. 

e) INVITADOS 

Los titulares y/o representantes de otras áreas que el SUBRECO considere necesaria su intervención, 

para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza relacionados con los asuntos del 

Orden del día, quienes tendrán derecho a voz pero sin derecho voto. 

En caso de que los invitados tengan acceso a información clasificada en términos de la LFTAIP y LGTAIP, 

éstos suscribirán un documento en el que se obliguen a guardar la debida reserva y confidencialidad al 

respecto. 
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5. FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SESIONARÁ EL SUBRECO 

Las reuniones del SUBRECO se celebrarán en los términos siguientes: 

1. Se programarán las sesiones a petición de las áreas requirentes quienes enviarán la solicitud de 

contratación con la documentación soporte al Secretario Técnico para verificar que cumpla con los 

requisitos previstos en el numeral 9 del presente Manual, siendo de su exclusiva responsabilidad el 

contenido de los anexos técnicos. 

2. La DGRMSG llevará a cabo la difusión del proyecto de convocatoria en el sistema CompraNet, a 

petición de las Áreas Requirentes, quienes deberán solicitarlo mediante oficio, de conformidad con el 

artículo 29 de la Ley. 

3. En caso de recibir comentarios al proyecto de convocatoria, los mismos serán remitidos por la 

Dirección de Adquisiciones y Contratos al Área Requirente para que, en su caso, los mismos sean 

considerados en la Convocatoria a publicar. 

4. Las sesiones se llevarán a cabo cuando asistan los integrantes del SUBRECO con derecho a voz y 

voto. Caso contrario la sesión será cancelada y se reprogramará al día hábil siguiente. 

5. El funcionamiento del SUBRECO será de carácter permanente y deberá sesionar, conforme a las 

necesidades de las áreas requirentes. 

6. La correspondiente invitación, junto con el proyecto de la Convocatoria del procedimiento a revisar, 

incluyendo la documentación correspondiente elaborada por el área requirente, se entregarán a los 

integrantes del SUBRECO preferentemente por medio electrónico, de conformidad con los plazos 

establecidos en este Manual. 

7. Las reuniones darán inicio a más tardar 15 (quince) minutos posteriores a la hora señalada, de lo 

contrario se dará por cancelada la reunión y se reprogramará al día hábil siguiente. 

8. Una vez que el proyecto de la Convocatoria presentada sea revisado por el SUBRECO, las 

decisiones y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. 

9. De cada sesión se tomará lista de asistencia y se levantará un acta que será firmada por todos los 

que hubieran asistido a ella, en la que se señalará el sentido de los acuerdos tomados y, en su caso, 

los comentarios relevantes emitidos por los participantes. 

10. La responsabilidad de cada integrante del SUBRECO quedará limitada al comentario que emita u 

omita en lo particular, siempre y cuando el mismo quede asentado en el acta respectiva. 

11. Las determinaciones y opiniones de los integrantes del SUBRECO no comprenden las acciones u 

omisiones que posteriormente se generen, durante el desarrollo de los procedimientos de 

contratación o en el cumplimiento de los contratos. 

12.  Cuando el proyecto de la Convocatoria no cumpla con los requisitos mínimos establecidos y/o no 

permita su revisión de manera razonable a juicio del SUBRECO, se procederá a cancelar la reunión y 

se tendrá por no presentado el proyecto, pudiendo el área requirente, una vez subsanadas las 

omisiones, solicitar una nueva revisión. 

6. FUNCIONES DEL SUBRECO 

1. Revisar los proyectos de la Convocatoria a la Licitación Pública, sus anexos, apéndices, secciones, 

formatos y demás información que el área contratante estime necesario, a efecto de realizar 

recomendaciones o sugerencias en apego a la normatividad aplicable, y en su caso, emitir su 

aprobación para su publicación en el sistema CompraNet. 

 En ningún caso se publicará la convocatoria en CompraNet o en el D.O.F., sin que cuente con la 

aprobación del SUBRECO. 

2. Aprobar o rechazar el proyecto de convocatoria, lo cual debe asentarse en el acta respectiva, sin que 

ello impida que el asunto pueda ser presentado en una sesión posterior, una vez que se subsanen 

las deficiencias observadas por el SUBRECO. 

 En ningún caso el SUBRECO puede emitir su aprobación condicionada a que se cumplan 

determinados requisitos para llevar a cabo el procedimiento de contratación. 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 266 

 

3. Elaborar y actualizar el Manual del SUBRECO y remitirlo al CAAS para su aprobación y/o en su caso 

la aprobación de la actualización correspondiente, de conformidad con el artículo 21 fracción I, del 

Reglamento de la Ley. 

4. Verificar que los requisitos y condiciones del proyecto de la Convocatoria sean iguales para todos los 

participantes y que no contengan requisitos o aspectos adicionales que limiten la libre participación 

de los licitantes, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

5. Invitar a las personas que se juzgue convenientes, para que proporcionen o aclaren información de 

los proyectos de convocatorias a revisar. 

6. Revisar y supervisar la correcta aplicación de la normatividad en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios, así como el objetivo que se persiga en cada caso.  Las 

especificaciones Técnicas de los bienes o características del servicio, alcances, fechas de entrega de 

los bienes o cumplimiento del servicio serán responsabilidad de las áreas requirentes 

7. El SUBRECO deberá presentar un informe mensual al CAAS durante la siguiente sesión ordinaria, 

sobre los asuntos analizados en el mes inmediato anterior, conforme al Anexo 1. 

7. DE LAS SESIONES DEL SUBRECO. 

Para la correcta operación del SUBRECO, se considera lo siguiente: 

Sesiones Ordinarias: Se celebrarán el primer jueves hábil de cada mes. 

En este caso, las áreas requirentes remitirán su solicitud a la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales con al menos 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha programada para la celebración de 

la sesión ordinaria, para la debida revisión de la convocatoria. 

Para las sesiones ordinarias del SUBRECO se deberá convocar a sus integrantes a través de medios 

electrónicos con un mínimo de tres (3) días hábiles, previo a su celebración. 

Sesiones Extraordinarias: Se celebrarán cuando los asuntos sean de carácter urgente, con la debida 

justificación fundada y motivada firmada por el titular del área requirente. 

En este caso, las áreas requirentes remitirán su solicitud a la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales con al menos 3 (tres) días hábiles, previo a la fecha programada para la celebración de la 

sesión extraordinaria, para la debida revisión de la convocatoria. 

Para las sesiones extraordinarias del SUBRECO se deberá convocar a sus integrantes a través de medios 

electrónicos con un mínimo de un (1) día hábil, previo a su celebración 

Del desarrollo de las sesiones 

● El SUBRECO sesionará cuando existan solicitudes de contratación; en caso contrario se informará a los 

integrantes la cancelación de la sesión correspondiente. 

● La participación en las sesiones puede ser de manera presencial o virtual por audio o video conferencia, 

debiendo hacerse constar en el acta que se levante al efecto. 

● En los oficios de designación se debe informar la modalidad de participación de los integrantes. 

● De cada sesión se levanta un acta que contiene el número de sesión correspondiente, en la cual se 

debe asentar la modalidad de participación de cada uno de los integrantes, los comentarios, observaciones y 

recomendaciones manifestadas por los participantes, así como los acuerdos adoptados. 

● Dicha acta debe ser firmada de forma autógrafa por los integrantes que hubieren asistido. 

● Todos los integrantes del SUBRECO y los invitados deben guardar la debida reserva y confidencialidad, 

en caso de que durante su participación tengan conocimiento o acceso a información que se ubique en los 

supuestos de clasificación establecidos en la LFTAIP y la LGTAIP. 
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8. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES 

1. DEL PRESIDENTE. 

● Presidir y coordinar las sesiones del SUBRECO. 

● Emitir la convocatoria para la celebración de las sesiones (ordinarias y extraordinarias) y en su 

caso, diferir, reprogramar o cancelar las sesiones por existir algún impedimento o contratiempo. 

● Expedir el orden del día. 

● Emitir su voto para cada uno de los asuntos que se presenten al SUBRECO. La participación del 

Presidente queda limitada al voto que emita respecto del asunto sometido a su consideración 

● Dar intervención a los invitados, cuando se estime necesario aclarar aspectos técnico-

administrativos de los asuntos a tratar. 

● Analizar y emitir comentarios a los proyectos de Convocatoria. 

● Implementar medidas y acciones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados por 

los integrantes del SUBRECO. 

● Firmar la lista de asistencia y el acta de las sesiones que hubiere presidido. 

● Informar los acuerdos derivados de las sesiones, así como su seguimiento en la siguiente sesión 

que se realice. 

● Vigilar la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en el presente Manual y demás disposiciones 

legales aplicables a la materia. 

● Suscribir y presentar el informe mensual de actividades y resultados conforme al formato del 

Anexo 1 y enviarlo al CAAS, previo a las sesiones ordinarias de éste. 

● Presentar ante los integrantes del SUBRECO el Manual de Integración y Funcionamiento, así 

como sus actualizaciones y posterior envío al CAAS para su autorización. 

2. DEL SECRETARIO TÉCNICO. 

● Elaborar el informe mensual del SUBRECO que se presentará al CAAS, a través del Anexo 1. 

● Vigilar la expedición correcta de las invitaciones y la remisión de los proyectos de convocatoria, 

así como la documentación soporte de los bienes, arrendamiento o servicios, de manera 

oportuna a los integrantes del SUBRECO. 

● Elaborar el orden del día de cada sesión e incluirlo en la convocatoria. 

● Levantar las listas de asistencia a las sesiones del SUBRECO, para verificar que exista el 

quórum necesario para sesionar e informar al Presidente. 

● Supervisar que las recomendaciones de los integrantes del SUBRECO se integren al proyecto 

de convocatoria que se publicará. 

● Elaborar el acta de las sesiones en la que quede asentado el sentido de los acuerdos adoptados 

por los integrantes, así como los comentarios emitidos en cada caso. 

● Enviar las actas a los Integrantes del SUBRECO para su revisión. 

● Proporcionar los elementos y el apoyo logístico para la celebración de las sesiones. 

● Integrar y remitir a los integrantes del SUBRECO por medios electrónicos, la convocatoria para 

participar en las sesiones, así como la carpeta electrónica que contenga los requisitos señalados 

en el numeral 9. 

● Conservar la documentación que se genere en el SUBRECO de manera física y electrónica 

conforme a las disposiciones vigentes en materia de archivos. 

● Firmar la lista de asistencia y el acta de las sesiones en las que participe. 

● Efectuar las funciones que le correspondan de acuerdo con la normatividad aplicable y aquellas 

que le encomiende su superior jerárquico. 

● Recolectar las firmas de las actas de cada sesión. 
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3. DE LOS VOCALES. 

● Analizar el orden del día y los proyectos de convocatoria que se sometan a su consideración. 

● Pronunciar los comentarios que estimen pertinentes sobre los proyectos de convocatorias que 

sean revisadas en cada sesión. 

● Firmar la lista de asistencia, en su caso, así como el acta de las sesiones en las que participen. 

● Votar en cada uno de los asuntos que se presenten al SUBRECO. La responsabilidad de los 

vocales queda limitada al voto que emitan respecto del proyecto de convocatoria sometido a su 

consideración, con base en la documentación que le sea presentada, debiendo emitir 

expresamente el sentido de su voto en todos los casos. 

4. DE LOS ASESORES. 

● Proporcionar de manera fundada y motivada la orientación necesaria en torno a los asuntos que 

se traten en el SUBRECO, a fin de verificar que los requisitos de los proyectos de convocatoria 

que se presentan, cumplan con lo estipulado en la Ley, su Reglamento y demás normatividad 

vigente aplicable en la materia. 

● Emitir los comentarios que estime necesarios en el transcurso de la sesión, a fin de contribuir a 

que los proyectos de convocatoria cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad 

vigente 

● Firmar la lista de asistencia, en su caso, así como el acta de las sesiones en las que participen. 

5. INVITADOS. 

● Únicamente tendrán participación para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier 

naturaleza de su competencia, relacionados exclusivamente con el asunto para el cual hubieren 

sido invitados. 

● Sólo permanecerán en la sesión durante la presentación y discusión del tema por el cual fueron 

invitados. 

● Firmar la lista de asistencia, en su caso, así como el acta de las sesiones en las que participen. 

● Guardar la debida confidencialidad del(los) asunto(s) que se presentan al SUBRECO. 

9. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS SOLICITUDES DE REVISIÓN DE CONVOCATORIAS QUE 

SE PRESENTEN AL SUBRECO 

Las solicitudes y proyectos de la Convocatoria que se presenten al SUBRECO por las áreas requirentes, 

deberán ser remitidas a la DGRMSG mediante escrito firmado por el Titular de cada Área Requirente, el cual 

deberá tener un nivel jerárquico mínimo de Director General, y deberán contener la siguiente documentación: 

a) Requisición. 

La requisición de bienes o servicios, se documentará mediante el formato FO-CON-03 establecido en el 

MAAGMAASSP, el cual deberá ser firmado por el Titular del Área Requirente, con nivel mínimo de Director 

General, y deberá contener una descripción amplia y suficiente de las especificaciones de los bienes y/o 

servicios solicitados, misma que deberá acompañarse, en su caso, de los anexos técnicos correspondientes, 

indicando el plazo y condiciones de entrega o la vigencia requerida para la contratación, la autorización del 

servidor público facultado para ello, y tratándose de adquisición o arrendamiento de bienes, se requerirá de la 

constancia de la no existencia de bienes de las mismas características o, en su caso, el nivel de inventario de 

los mismos que haga necesario adquirir o arrendar dichos bienes; en todos los casos deberán contar con la 

suficiencia presupuestal pertinente, según corresponda. 

La requisición debe ser elaborada por el Área Requirente previamente a la Investigación de Mercado. 

En el caso de bienes, adicionalmente se anexará la constancia de no existencia en el almacén, o bien, de 

que los bienes con que se cuenta están desactualizados o no resultan idóneos para satisfacer la necesidad 

del Área Requirente. 
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b) Anexo Técnico. 

Anexo Técnico en el que se precisen las características técnicas que se requieren de los bienes o 

servicios, así como la oportunidad con que son requeridos y, en su caso, los recursos técnicos, financieros y 

demás que las Áreas Requirentes estimen que deben poseer los proveedores, para poder cumplir con la 

entrega de los bienes o la prestación del servicio con la calidad y oportunidad requeridos. Lo anterior, con la 

finalidad de que los mismos, sean analizados durante la Investigación de Mercado y, en su caso, permita 

determinar la existencia de los bienes o servicios solicitados, así como de proveedores de estos y el 

procedimiento de contratación que debe realizarse. 

c) Investigación de Mercado 

Informe de la Investigación de Mercado, el cual deberá ser elaborado por el Área Requirente de manera 

conjunta en su caso, con el Área Contratante, e ir anexo a la solicitud de contratación respectiva, junto con la 

requisición referida en el punto anterior. Dicha Investigación de Mercado, deberá ser llevada a cabo mediante 

el formato FO-CON-05 del MAAGMAASSP, el cual deberá ser firmado por el Titular del Área Requirente con 

nivel mínimo de Director General, y al que se anexará la documentación siguiente: 

● El cuadro comparativo con el resumen de la información que permitirá contar con los elementos de 

análisis y evaluación. 

● El dictamen fundado y motivado, que respalde el hecho de que la elección de la modalidad del 

procedimiento de contratación es idónea técnicamente, y asegura las mejores condiciones de 

contratación para el Estado. 

● Reporte General de Suficiencia Presupuestaria autorizada por la DGPP con su respectivo calendario 

financiero. 

 La vigencia de la Investigación de Mercado no podrá ser mayor a 30 días naturales. 

 Para determinar el monto estimado de los BIENES y/o SERVICIOS, deberá considerarse la 

Investigación de Mercado y los costos asociados a la adquisición o la prestación del servicio, tales 

como: instalación, capacitación, así como los servicios conexos. 

d) Si la contratación rebasa un ejercicio presupuestal o inicia su vigencia en el ejercicio fiscal inmediato 

siguiente, deberá acompañarse de la autorización de la SHCP respectiva. 

e) En el caso de la adquisición de bienes de inversión clasificados en el capítulo 5000, se deberá 

entregar el oficio de liberación de inversión correspondiente. 

f) Tratándose de bienes y servicios de contenido tecnológico, informático o de comunicaciones, se 

deberá acompañar la autorización desde el punto de vista técnico de la DGTIC, las sugerencias y 

observaciones del estudio de factibilidad emitidas por el OIC, y cuando proceda, el pronunciamiento 

que corresponda desde el punto de vista técnico que emita la Unidad de Gobierno Digital. 

g) Para consultorías, asesorías, estudios e investigaciones se deberá adjuntar copia de la autorización 

emitida por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para la erogación del gasto que 

corresponda, los oficios de no existencia de personal, y de trabajos no existentes de la DGCHDO y 

de la DGRMSG, respectivamente; así como el dictamen a que se refiere el artículo 19 de la Ley. El 

original de la autorización se deberá entregar en la DGPP. 

h) Para el caso de otorgamiento de anticipos previstos en el párrafo primero del artículo 13 de la 

LAASSP, será necesario que la persona Titular del Área Requirente con nivel mínimo de Director 

General lo justifique, para lo cual deberá considerar la naturaleza, tipo, características y tiempos de 

fabricación de los bienes o servicios requeridos, así como las demás condiciones o circunstancias 

que acrediten la conveniencia de su otorgamiento. 

i) Señalar el cargo del servidor público que fungirá como Administrador del Contrato y en su caso, de 

quien lo apoyará en la supervisión de éste. 

j) Cuando corresponda, el escrito de justificación de procedencia de excepción a la licitación pública en 

los términos establecidos en el artículo 40 de la Ley. 
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k) Señalar los criterios y términos para la evaluación de las proposiciones. En caso de aplicar 

evaluación binaria, la justificación señalada en el artículo 51 del Reglamento, y en el caso del 

mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, la ponderación de los rubros y sub rubros 

correspondientes. Cuando en un procedimiento de contratación se agrupen requerimientos de dos o 

más áreas, en la evaluación técnica deberá participar un representante de cada área. 

l) Constancia de existencias del bien a adquirir, con el sello de no existencia y la firma del responsable 

del almacén mediante el formato FO-CON-02 del MAAGMAASSP. 

m) En caso de requerir reducción de plazos en los procedimientos de licitación pública presentar la 

justificación correspondiente debidamente fundada y motivada, firmada por el Titular del Área 

Requirente con nivel mínimo de Director General, considerando para tal efecto lo establecido en los 

artículos 32 de la Ley y 43 del Reglamento. 

n) En caso de procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, 

relación y datos de las empresas que podrían ser consideradas en el procedimiento de contratación. 

o) Justificación debidamente fundada y motivada, cuando se requieran bienes o servicios con requisitos 

adicionales a los establecidos en el artículo 29 de la Ley. 

p) No se podrán establecer en la convocatoria los requisitos a que hace referencia el artículo 40 del 

Reglamento, salvo en los casos y bajo las formalidades que en el mismo se señalan. Dichas 

especificaciones o requisitos deberán ser medibles y verificables en su cumplimiento. Si para tales 

efectos se requiere la realización de pruebas, el Titular del Área Requirente deberá precisar por 

escrito a la DGRMSG, aquellas que deberán integrarse en la convocatoria respectiva. 

q) En el caso de solicitar bienes usados o reconstruidos, deberán presentar un estudio de costo 

beneficio, cumpliendo con lo estipulado en el artículo 12 Bis de la Ley. 

r) En el caso de que se requiera un idioma diferente al español en las especificaciones técnicas, las 

proposiciones, anexos técnicos, catálogos y folletos, sin la traducción al español, deberá presentarse 

la justificación correspondiente, firmada por el Titular del Área Requirente con nivel mínimo de 

Director General. 

s) En el caso de no requerir la participación de proposiciones conjuntas, se deberá presentar dicho 

requerimiento por escrito, firmado por el Titular del Área Requirente, con nivel mínimo de Director 

General, en el cual se precisen las razones y justificaciones para ello; particularmente, los aspectos 

relativos a que con tal determinación no se limita la libre participación. 

t) En materia de capacitación, además de la documentación señalada anteriormente, se deberá 

adjuntar lo siguiente: 

● Descripción del curso con el temario, alcance y duración de éste. 

● Oficio de autorización de la DGCHDO, firmado por su Titular con nivel mínimo de Director 

General. 

● Oficio de justificación para la contratación de la institución o persona física o moral que impartirá 

el curso, mismo que deberá ser firmado por el Titular del Área Requirente con nivel mínimo de 

Director General. 

10. TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La vigencia del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de 

Convocatorias en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, iniciará al día hábil siguiente de su aprobación por parte de éste Órgano 

Colegiado. 

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Bases, de la 

entonces Secretaría de la Reforma Agraria de fecha 26 de agosto de 2010. 

TERCERO.- El presente Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de 

Convocatorias en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, será publicado para consulta en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2024.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORMATO INFORME MENSUAL DE ASUNTOS DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS 

 

_________________________ 

 

 

AVISO de medición y deslinde de un predio innominado, con una superficie aproximada de 5,780-27-51.93 

hectáreas, ubicadas en el Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA  DE 5,780-

27-51.93 HECTÁREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II210.DGOPR.DTN.00952.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó la 

medición y deslinde del predio Innominado arriba mencionado y comisionó conjunta o individualmente a 

Alfredo de la Peña Montoya, Antonio Jesús Dzul Esquivel y Rodrigo Jardiel Ku Cab, y habilitó a Rocío Dzib 

Medina, Yury Mayanin Pérez Alcocer y Leugim Bretania Herrera Ruíz, para llevar a cabo el deslinde y 

medición del predio. Se designa a Alfredo de la Peña Montoya, como Comisionado General, por lo que, en 

cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 160 de 

la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I y 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 

de la Propiedad Rural se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Quintana Roo, y en el periódico de mayor circulación de la entidad federativa de 

que se trate con efectos de notificación a los poseedores, colindantes, titulares y presuntos propietarios 

siguientes: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Carretera Cancún – Tulum,  Ejido El Cedral, Ejido 

Vicente Guerrero, Ejido La Esperanza, Ejido El Tintal y su Anexo El Pocito, Ejido Cristobal Colón, Ejido 

Kilometro 80, Alfredo V. Bonfil y su Anexo y Aeropuerto de Cancún, Ejido Puerto Morelos, Ejido Leona Vicario, 

Kantunilkin y Ejido Isla Mujeres, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin, Ejido Naranjal Poniente, Ejido Chan Santa 

Cruz, Ejido Santa María Poniente, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin; y demás presuntos propietarios, 

poseedores, colindantes y aquellos que consideren que los trabajos de deslinde les pudiesen afectar, a efecto 

de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 

Oficial de la Federación comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho, en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones en la población en la que se ubica la Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana Roo, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se fijará 

la notificación en la puerta de la sede de dicha representación. Lo anterior, en términos de los artículos 305, 

306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) del terreno baldío de 5,780-27-51.93 hectáreas, ubicado en el municipio de Lázaro Cárdenas, 

estado de Quintana Roo, son las siguientes: 

AL NORTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) carretera  ( ) Río ( ) vereda (  ) Ejido (X) 

Otro (  ) Ejido El Cedral, Ejido Vicente Guerrero y Ejido La Esperanza. 

AL SUR: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) Río (  ) vereda (  ) Ejido (X) Otro (  )  Ejido 

El Tintal y su anexo El Pocito. 

AL ESTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  )  carretera  (  ) Río (  ) vereda (  ) Ejido (X) 

Otro (  ) Ejido Cristobal Colón 

AL OESTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) carretera (  ) Río (  ) vereda (  ) Ejido (X) 

Otro (  ) Ejido Kilometro 80. 

 

 

El plano relativo al terreno que se van a deslindar, se encuentra a la vista de cualquier interesado en la 

Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana 

Roo, ubicada en Av. Calz. Veracruz No. 341, entre las calles Salvador Alvarado esq. con Manuel M. Dieguez, 

Col. Adolfo López Mateos (Planta alta), C.P. 77010, Chetumal, Quintana Roo. 

Asimismo, se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 

cercanos a los terrenos baldíos. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2024.- Comisionado General, Alfredo de la Peña Montoya.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde de un predio innominado, con una superficie aproximada de 20,287-13-29.75 

hectáreas, mismas que se ubican en el Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE  20,287-

13-29.75 HECTÁREAS, MISMAS QUE SE UBICAN EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ; EN EL ESTADO  DE 

QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II210.DGOPR.DTN.00952.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó la 

medición y deslinde del predio Innominado arriba mencionado y comisionó conjunta o individualmente a 

Alfredo de la Peña Montoya, Antonio Jesús Dzul Esquivel y Rodrigo Jardiel Ku Cab, y habilitó a Rocío Dzib 

Medina, Yury Mayanin Pérez Alcocer y Leugim Bretania Herrera Ruíz, para llevar a cabo el deslinde y 

medición del citado predio. Se designa a Alfredo de la Peña Montoya, como Comisionado General, por lo que, 

en cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 160 

de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I y 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, y en el periódico de mayor circulación de la 

entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los poseedores, colindantes, titulares y 

presuntos propietarios siguientes: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Carretera Cancún – Tulum,  

Ejido El Cedral, Ejido Vicente Guerrero, Ejido La Esperanza, Ejido El Tintal y su Anexo El Pocito, Ejido 

Cristobal Colón, Ejido Kilometro 80, Alfredo V. Bonfil y su Anexo y Aeropuerto de Cancún, Ejido Puerto 

Morelos, Ejido Leona Vicario, Kantunilkin y Ejido Isla Mujeres, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin, Ejido Naranjal 

Poniente, Ejido Chan Santa Cruz, Ejido Santa María Poniente, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin; y demás 

presuntos propietarios, poseedores, colindantes y aquellos que consideren que los trabajos de deslinde les 

pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del 

presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación comparezcan para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho, en copia certificada o en 

copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-

A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar 

domicilio cierto para oír y recibir notificaciones en la población en la que se ubica la Oficina de Representación 

Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana Roo, con el apercibimiento de 

que, de no hacerlo, se fijará la notificación en la puerta de la sede de dicha representación. Lo anterior, en 

términos de los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) del terreno baldío de 20,287-13-29.75 hectáreas, ubicado en el municipio de Benito Juárez, estado 

de Quintana Roo, son las siguientes: 

AL NORTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) carretera (  ) Río (  ) vereda (  )  Ejido 

(X) Otro (X) Ejido Alfredo V. Bonfil y su Anexo y Aeropuerto de Cancún. 

AL SUR: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (X) calle (  ) Río (  ) vereda (  ) Ejido (X) Otro (  )  Ejido 

Puerto Morelos y presunta propiedad. 

AL ESTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) carretera  (X) Río (  ) vereda (  ) Ejido (  ) 

Otro (  ) Carretera Cancún – Tulum. 

AL OESTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) carretera (  ) Río (  ) vereda (  ) Ejido (X) 

Otro (  ) Ejido Leona Vicario. 
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El plano relativo al terreno que se van a deslindar, se encuentra a la vista de cualquier interesado en la 

Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana 

Roo, ubicada en Av. Calz. Veracruz No. 341, entre las calles Salvador Alvarado esq. con Manuel M. Dieguez, 

Col. Adolfo López Mateos (Planta alta), C.P. 77010, Chetumal, Quintana Roo. 

Asimismo, se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 

cercanos a los terrenos baldíos. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2024.- Comisionado General, Alfredo de la Peña Montoya.- Rúbrica. 

 

 

FE de erratas que emite la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano al Acuerdo por el que se hace 

del conocimiento del público en general los días del año 2024, que serán considerados como inhábiles para efectos 

de los actos, procedimientos, y servicios que presta la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y su Órgano Desconcentrado, tanto en oficinas 

centrales, como en sus oficinas de representación en las entidades federativas o regiones, publicado el 31 de enero 

de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

FE DE ERRATAS AL ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS 

DÍAS DEL AÑO 2024, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS, 

PROCEDIMIENTOS, Y SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA Y SU ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, TANTO EN OFICINAS CENTRALES, COMO EN SUS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS O REGIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE 

ENERO DE 2024. 

Dice en el inciso j) del Acuerdo: 

“j) Del 16 al 31 de julio y del 16 al 31 de diciembre, con motivo del primer y segundo periodo vacacional del 

año 2024.” 

Debe decir en el inciso j) del Acuerdo: 

“j) Del 18 al 31 de julio y del 17 al 31 de diciembre del año 2024.” 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2024.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 


